
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110013104003200700038-01 
Ubicación  63874 
Condenado EDWIN ARISTOBULO REYES CHON 
C.C # 80234515 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 14 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia043/23 
del ONCE (11) de ENERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), RECONOCE 
REDENCION, SE ABSTIENE DE RECONOCER REDENCION POR TRABAJOS 
DE JUNIO DE 2022- NO AVALA PROPUESTA DE PERMISO ADMINISTRATIVO 
DE HASTA POR 72 HORAS, por el término de cuatro (4) días para que presente 
la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° 
del C.P.P. Vence el 17 de Febrero de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110013104003200700038-01 
Ubicación  63874 
Condenado EDWIN ARISTOBULO REYES CHON 
C.C # 80234515 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 20 de Febrero de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 23 de Febrero de 2023. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 



























RV: URGENTE- 63874- J16- D- BRG // RECURSO //EDWIN CHON APELACION

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/01/2023 4:44 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 3:36 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EDWIN CHON APELACION
 
Cordial saludo.

Remito correo que antecede para que por favor se realicen las anotaciones per�nentes ene el sistema y
se remita al competente.

Gracias

Secretaría 3 - Centro de Servicios 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 3:31 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: EDWIN CHON APELACION
 

De: lawyers without borders <allservice2721@gmail.com>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 3:30 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EDWIN CHON APELACION
 



SEÑORES
JUZGADO 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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